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Conocimiento de este asunto son remitidas via eiectronica
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General dei Equilibrio Ecológico 1: le Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 31 32 yr 33
dei Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación 1; Exportación ir Certificados de Expoitacióri de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales 3,' Sustancias ¿ir
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, Xll 3; XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ea
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación esta suieta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lnterseoretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes 1.* Sustancias Tóxicas 3; el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importacion gr
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 3: demás disposiciones aplicables, se expide ia presente autorizacion de

Í importación a favor de la empresa denominada -_
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
RAINBOW AGRO SCIENCES SA DE CV
AvENioA AuiERioAs No. 1930 Piso 5 iNT. 2, counter ctue, SDAUQUQUQRUB 2 2 ENE
CP. 44610, GUADALAJARA, JALisco
TEL. (33) 23069898; Correo-e: registrosi m><@rainb0wchem.com VIGENCIA FINAL- _ , 1 7x1 02021
NOMBRE COMERCIAL I I
RAINBEL i' DICATOR 1' SUPERSPRAYI DKAM i' CAMBAPAC i NAY CAMBA 2,4 / 2,4-D SODIUM SALT 68% + DICAMBA SODIUM SALT
22% / DOUGI-ITYI DINCOME Í MUÍLTISPRAY if' MILHO (2,4-D + DICAMBA)
NOMBRE QUIMICO i' IUPAC

_2,4-D: Sal sódica del ácido 2,4-dicloroienoxiacetico + DICAM BA: Sal sódica del ácido 3,6-dicloro-o-anisico
cA†EooRiA ToxicoLóGicA . Lente A A EsTAoo Fisico
4 94-75-7 -I- 1918-00-9 SOLIDOcoNcEi~i†RAcióN EN (%) o coiiiposiicióixi , "
,i\iouiii\iAL; sa.00 + 22.00,; Minimo; 05.50 + 20.68; i-.iA><iiiiio; 70.50 + 23.02 -
icAr~i'rioAo uNioAo DE riiEoioA cAi¬i'rit›Ao um uiiir _, A i=RAccióN ARANCELARIA
,i,000,000 KiLoeRAuos _, 1,000,000 iKiLosRAwio ss0s.0s.01
oe.iETo DE LA iii1i=oR†AcióN A A A I”
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PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO CHN IDN IND KOR PAN LAZARO CARDENAS, MANZANILLO, NUEVO
CHN LAREDO, VERACRUZ
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` _ RICARDO ORTIZ CONDE,
LA Pi=iEsEïrrE Ai.ii'oi=iizAciói¬i.sE o¬roi=ieA sA.io LAs conoiciouas oue APAnEcEi~i AL aaveaso

Av, Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, CF'.'l1320, Alcaldia Miguel Hidaigo,
Ciudad de Mexico, Tel. (55) 54900900, www.gob.m>dsemarnat - i
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coNDicioNANTEs DE LA AuToRizAcióN
I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental yr 153
fracción Vil y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) v a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. Al termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: ios destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo *indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electrónico.

V. De conformidad con los artículos 28 fracción l v 31 tracción IX de ia LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del tramite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrososfl. _

Informativo:
Se cancela el oficio con folio No. DGGlMAR.710i005-405 del 14 de diciembre de 2020, emitido por esta Dirección General.
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRiS número
04026005001 20204006001 881

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: httgs:.i'ivnnrw.ventaniIlaunica.gob.mxivucemiindex.html.

C c.e.p. Biól. l-ioracio Eionfil Sanchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
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M. en C. Rosario del Carmen Pevrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambientai en Puertos, Aeropuertos v Fronteras. - rosario.pevrot@proiepa.gob.mx
Biói. Felipe Olmedo Cictaviano, Director de Inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- felipe.oimedo@profepa.gob.mx
Eiiól. Jose Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo v Proyectos.
ing. Sergio I, Bazan Jiménez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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*r RECURSOS NATURALES f
ii~ri=onivAciói~i su.iErA A cLAsir=icAciói~i¦ La presente inrnnnnnt-n
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso responsable dei paper', ias copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via eiectrdnica.

i=Eci-iA DE Exi=EDicioi~i=
fciUDAD DE iiiE><ico A, I Ii D I C ZÚZII
"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”.
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Autorización para 'a importación de plaguicidas, nutrient A ie ' ` ' A

del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación gr
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII v XIV del Regiamento
Clasificación v Codificación de Mercancias cuya Importación v exportación est
Control del Proceso ir uso de Plaguicidas, Fertilizantes v Sustancias ó '
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General

s
importación a favor de la empresa denominada

B.
XICE.

NOMBRE O RAZON SOCIAL
RAINBOW AGRO SCIENCES SA DE CV
AVENiDA AMERICAS NO. 1930 PISO 5 INT.
CP. 44610, GUADALAJARA, JALISCO
TEL. (33) 23069898; Correo-e: registrosi

TRY C

NOMBRE COMERCIAL
RAINBELI DICATOR I SUPERSP
22% i DOUGHTYÍ DINCOMEH
-- ›

vegeta
0

s, sustancias y materiales toxicos o peligrosos
Ecolo la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33

de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetaies ir Sustancias y
_Ambiente v Recursos Naturales; ei Acuerdo que Estabiece la

de ias Dependencias que integran la Comisión Interseoretarial para el
la ciasificación y codificación de mercancías cuya importación y

s v demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de

R.F.C. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

fl-n it-'.ÍïÍf.`9sDA0s0e0sRus I II DIC 'EI-«~
VIGENCIA FINAL

'i7i'1`Ii'202'l

PRAY
0 r i\iA¬r_cAivieA 2,4 ,f 2,4-D sooiuivi sALT 00% + DicAivieA sooiuivi sAL†

A-D + DicAMeA) , 'A -
NOMBRE QUIMICO ii IUPAC
2,4-D: Sal sódica del ácido
CATEGORIA TOXICOLOG
4 ,r

_ ¿_ ,

CONCENTRACION E
NOMINAL: 68.0 'I
CANTIDAD
1,000,000

DlCAMBArS'a,l,s`od,,ica del acid cloro-'o-anísico _

| 04-75-7 +, 1010-oogs A
FIS

+ 20 68, MAXIMO 70 50-+__23“32¬
NIDAD DE MEDiDA cAN†iD

i<iLosRAivios 1 00000
OBJETO DE
DISTRIBUCION

- i _. ~` ¬_,-¬PAIS DONDE SE E
EL PRODUCTO
CHN

O PRODUCE Pit'-'fIS~D.E
_______...

_ CEDE
DN IND`KO

<

'F i=RAccióN ARANcELARiA
Mo |, 300820,01

ApuANA DE ENTRADA
LAZARO CARDENAS, inANzAi\iiLLo, NuEvo
LAREDO, vERAoRuz i
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ii. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental ji 153
fracción Vil y VIII de la Lev General de Equilibrio Ecoiógico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) jr a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. Ai termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto 1.» cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electrónico.

V. De conformidad con los artículos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá

productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos". _* _ j

presente, o bien por la vioiación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la

presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a traves del tramite SEMARNAT-07-024, el "Plan de Manejo de

informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número
040260050012020400Ei001881

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: httgs://wvvvv.ventanillaunica.gob.mxi'vucemi/index.htmI.

Roci.iHcrársaJr.icH
C c.e.p. Biói. Horacio Borifil Sanchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

M. en C. Rosario del Carmen Pejirot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos 'ji Fronteras. - rosario.peyrot@profepa.gob.mx
Eiiói. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección jr Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos jr Fronteras; feI¡pe.olmedo@profepa.gobÍmx
Biói. .José Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo v Proyectos.
Ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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